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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 116 y 119 de la Ley de Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Laura Valenzuela Sánchez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que la Secretaría en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá suscribir 
instrumentos internacionales con dependencias u órganos de otros países, en materia de retorno transparente de 

extranjeros. Considerar que previo al retorno asistido, el extranjero tendrá derecho a avisar a sus familiares, 
representante legal o persona de su confianza, ya sea en territorio nacional o fuera de éste, en el transcurso mínimo 

de 24 horas y contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, para el caso de que tenga una 

discapacidad auditiva o de habla. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 

que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 116. La Secretaría en· coordinación con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores podrá suscribir 
instrumentos internacionales con dependencias u 

órganos de otros países y con organismos 

internacionales, en materia de retorno asistido, seguro, 
digno, ordenado y humano de extranjeros que se 

encuentren irregularmente en territorio nacional, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 119. El retorno asistido de mayores de 
dieciocho años que se encuentren irregularmente en 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 116 Y LAS 

FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN, EN MATERIA DE RETORNO 

ASISTIDO DE LOS EXTRANJEROS QUE SE 
ENCUENTREN IRREGULARMENTE EN TERRITORIO 

NACIONAL 
 

PRIMERO. Se reforma el artículo 116 de la Ley de 
Migración, para quedar como sigue 

 
Artículo 116. La Secretaría en coordinación con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores podrá suscribir 
instrumentos internacionales con dependencias u 

órganos de otros países y con organismos 

internacionales, en materia de retorno asistido, seguro, 
digno, ordenado, humano y transparente de 

extranjeros que se encuentren irregularmente en 
territorio nacional, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
 

SEGUNDO. Se reforman las fracciones III y IV del 
artículo 119 de la Ley de Migración, para quedar como 

sigue 
 

Artículo 119. El retorno asistido de mayores de dieciocho 
años que se encuentren irregularmente en territorio 
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territorio nacional se llevará a cabo a petición expresa del 
extranjero y durante el procedimiento se garantizará el 

pleno respeto de sus derechos humanos. Previo al 
retorno asistido, el extranjero tendrá derecho a: 

 
I. a II. 

 
III. Avisar a sus familiares, representante legal o 

persona de su confianza, ya sea en territorio nacional o 
fuera de éste, para tal efecto, se le facilitarán los medios 

para comunicarse con ésta lo antes posible; 

 
 

IV. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la 
comunicación, para el caso de que no hable o no entienda 

el español; 
 

 
V. a VIII. … 

nacional se llevará a cabo a petición expresa del 
extranjero y durante el procedimiento se garantizará el 

pleno respeto de sus derechos humanos. Previo al 
retorno asistido, el extranjero tendrá derecho a: 

 
I. a II. 

 
III. Avisar a sus familiares, representante legal o persona 

de su confianza, ya sea en territorio nacional o fuera de 
éste, para tal efecto, se le facilitarán los medios para 

comunicarse con ésta en el transcurso mínimo de 24 

horas; 
 

IV. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la 
comunicación, para el caso de que no hable, no entienda 

el español o tenga una discapacidad auditiva o de 
habla. 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


